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INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente Informe Trimestral correspondiente al período (octubre – diciembre 2025) 

tiene como finalidad informar de manera clara, ordenada y objetiva las actividades 

desarrolladas por el Comité de Probidad y Ética de la Secretaría de Educación, en 

cumplimiento del Plan de Trabajo vigente para el período 2024–2026. 

 

Este documento refleja el compromiso permanente del Comité con el fortalecimiento de la 

ética pública, la transparencia institucional y la promoción de valores que orientan la 

conducta de los servidores públicos. Durante el trimestre en referencia, las acciones se 

enfocaron principalmente en la difusión y sensibilización de valores institucionales, así 

como en el seguimiento a los mecanismos de transparencia y comunicación interna. 

 

En particular, se promovieron los valores de Honradez durante el mes de octubre, Humildad 

en noviembre y Lucha contra la Corrupción en diciembre, utilizando medios digitales 

institucionales como herramienta principal para garantizar un alcance efectivo y oportuno.   
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ESTRUCTURA DEL COMITÉ 
 

 
El 19 de junio del 2024, el Comité de Probidad y Ética de la Secretaría de Educación fue 

oficialmente Juramentado por el Tribunal Superior de Cuentas. La Ceremonia se llevó a 

cabo en el segundo piso, Cuerpo Bajo B del Centro Cívico Gubernamental, en presencia del 

Profesor Daniel Enrique Esponda, Secretario de Estado de la Secretaría de Educación 

(SEDUC). Asimismo, asistieron los integrantes del Comité Adjunto: la Dirección General de 

Talento Humano, representada por la Máster Ruth Zaraí Espinoza; el área Legal, a través del 

Secretario General el Abogado Edwin Emilio Oliva; y la Administración Financiera, 

representada por el Máster Alejandro Borjas. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
Quedando integrado el Comité de Probidad y Ética integrado de la siguiente manera:  

 

Presidenta: Gloria Chacón 

Secretaria: Liliam Chavarría 

Vocal I: Marlon Calderón 

Vocal II: Teresa Hernández 

Vocal III: Julián Baca 

 
Comité Adjunto: 
 
✓ Máster Ruth Espinoza 

✓ Abog. Edwin Oliva 

✓ Máster Alejandro Borjas 
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✓ Promoción del Valor de la Honradez – Octubre 2025 
Durante el mes de octubre, el Comité de Probidad y Ética promovió el valor de la Honradez, 
orientado a fortalecer una conducta íntegra, recta y responsable en el ejercicio de la 
función pública. A través de medios digitales institucionales, se difundieron mensajes 
dirigidos a sensibilizar a los servidores públicos sobre la importancia de actuar con 
honestidad, respeto a las normas y apego a los principios éticos. 
 
La difusión de este valor buscó reforzar la confianza institucional y fomentar relaciones 
laborales basadas en la rectitud y el cumplimiento responsable de los deberes asignados. 
 

✓ Promoción del Valor de la Humildad – Noviembre 2025 
En el mes de noviembre, las acciones se enfocaron en la promoción del valor de la 
Humildad, entendido como la capacidad de reconocer las fortalezas y limitaciones propias, 
valorar el trabajo de los demás y mantener una actitud respetuosa y ética en el entorno 
laboral. 
 
Mediante la divulgación de mensajes institucionales por correo electrónico y plataformas 
oficiales, se incentivó a los servidores públicos a ejercer sus funciones con sencillez, 
respeto mutuo y apertura al aprendizaje, contribuyendo así a un clima organizacional 
armónico y colaborativo. 
 

✓ Lucha contra la Corrupción – Diciembre 2025 

Durante el mes de diciembre, el Comité desarrolló acciones de sensibilización 

relacionadas con la Lucha contra la Corrupción, orientadas a concientizar a los 

servidores públicos sobre la importancia del uso responsable de los recursos públicos y 

el rechazo a cualquier práctica que atente contra la legalidad y la ética institucional. 

 

A través de medios digitales, se difundieron mensajes preventivos que resaltan la 

responsabilidad individual y colectiva en la construcción de una gestión pública 

transparente, fortaleciendo el compromiso institucional con la integridad y la rendición 

de cuentas. 

 
✓ Reuniones de Coordinación y Seguimiento 

Durante el período octubre–diciembre de 2025, el Comité de Probidad y Ética sostuvo 

reuniones de trabajo con el objetivo de coordinar actividades, revisar avances del Plan 

de Trabajo y levantar las actas correspondientes. Estas sesiones permitieron fortalecer 

el trabajo en equipo, asegurar el cumplimiento de las metas programadas y dar 

seguimiento oportuno a las acciones desarrolladas. 
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Asimismo, se realizaron actualizaciones de la información y evidencias publicadas en la 

plataforma oficial de la Secretaría de Educación, garantizando que los contenidos 

relacionados con las actividades del Comité se mantuvieran organizados y actualizados.  

 

✓ Monitoreo de Canales de Denuncia y Transparencia 

 Durante el trimestre evaluado, el Comité mantuvo activos y accesibles los canales 

digitales de recepción de denuncias, verificando su adecuada identificación y 

funcionamiento. No se registraron denuncias formales en este período, lo cual refleja, 

además de un entorno institucional estable, el efecto preventivo de las acciones de 

sensibilización y difusión de valores éticos. 

 

De igual forma, se continuó con la publicación de informes y actividades en la página 

oficial de la Secretaría de Educación, fortaleciendo la transparencia y el acceso a la 

información por parte de la comunidad institucional y la ciudadanía. 
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Anexo 1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 Valores que fueron compartidos oportunamente a cada funcionario a través de sus correos 
electrónicos y publicados en la página oficial de la Secretaría de Educación.  

Estas imágenes reflejan el compromiso institucional con los valores que hemos promovido 

durante los meses de octubre, noviembre y diciembre. 
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Durante el mes de octubre a diciembre realizamos un trabajo en equipo, reuniéndonos con 

los compañeros del Comité de Probidad y Ética para coordinar actividades, revisar avances y 
levantar las actas correspondientes. La documentación adjunta refleja nuestra participación 

y los acuerdos alcanzados durante estas sesiones de trabajo. 
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Anexo 3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

En octubre y diciembre realizamos reuniones de trabajo para actualizar la galería y la 

información publicada en la plataforma oficial de la Secretaría de Educación, asegurando 

que los contenidos estuvieran ordenados y actualizados conforme a las actividades del 

Comité. 
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Anexo 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valores que fueron compartidos oportunamente a cada funcionario a través de sus correos 
electrónicos y publicados en la página oficial de la Secretaría de Educación.  

Estas imágenes reflejan el compromiso institucional con los valores que hemos promovido 

durante los meses de octubre, noviembre y diciembre. 
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Anexo 5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Valores que fueron compartidos oportunamente a cada funcionario a través de sus correos 
electrónicos y publicados en la página oficial de la Secretaría de Educación.  

Estas imágenes reflejan el compromiso institucional con los valores que hemos promovido 
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

 



11 

 

 

Anexo 6 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
El Comité de Probidad y Ética ha cumplido íntegramente el Plan de Trabajo 2025, 

ejecutando cada actividad según lo programado. Se incluyen las capturas de 

pantalla de las publicaciones realizadas en la página oficial de la Secretaría de 

Educación como evidencia del trabajo efectuado. 
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CONCLUSION 

 
El presente Informe Trimestral evidencia el compromiso sostenido del Comité de Probidad y Ética 
de la Secretaría de Educación con la promoción de valores institucionales y el fortalecimiento de 
una cultura organizacional basada en la ética, la transparencia y la integridad. 
 
Las actividades desarrolladas durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025, 
centradas en la Honradez, la Humildad y la Lucha contra la Corrupción, contribuyeron 
significativamente a la sensibilización de los servidores públicos y al fortalecimiento de buenas 
prácticas institucionales. 
 
El Comité reafirma su disposición de continuar trabajando de manera objetiva, responsable y 
transparente, dando cumplimiento a la normativa vigente y contribuyendo a la consolidación de 
una gestión pública íntegra y orientada al bien común. 
 


